
3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 280.562,58 euros. 

Importe total: 297.120,31 euros.

Reparto de anualidades:

AÑO IMPORTE

2009 111.420,12 euros

2010 185.700,19 euros

5.- ADJUDICACIÓN: 

a) Fecha: 23 de julio de 2009.

b) Contratista:

Lote 1. Aves, conejos y derivados: Exproel Extremeña de Productos Elaborados, S.A.

Lote 2. Carne fresca: Cárnicas Alcamar, S.L.

Lote 3. Embutidos y fiambres: Felipe Derecho y Hermanos, S.L.

Lote 4. Pescado Fresco: Pescadería Salgado.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación:

Lote 1. Aves, conejos y derivados: 44.202,60 € (IVA incluido).

Lote 2. Carne fresca: 53.548,19 € (IVA incluido).

Lote 3. Frutas y verduras frescas: 73.321,75 € (IVA incluido).

Lote 4. Pescado fresco: 87.442,90 € (IVA incluido).

Cáceres, a 1 de septiembre de 2009. El Gerente Territorial Cáceres Sur, P.R. de 24.11.08,
DOE n.º 231, de 28.11.08, JOSÉ BRAVO CASTELLÓ.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 28 de agosto de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º S/004-2009. (2009083338)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario, la notificación de la
resolución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifi-
ca la anterior. Asimismo, se remite al Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, para que sea
expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: D. Jad Lajfar (Café Bar San Agustito).

Último domicilio conocido: C/ Évora, n.º 9. 10005 Cáceres.

Expediente n.º: S/004-2009.

Normativa infringida: 

— Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, que establece las normas relativas a los mani-
puladores de alimentos (BOE núm. 48, de 25 de febrero), art. 1.2 (objeto) y art. 7 (acre-
ditación de la formación).

— Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen las normas relativas a la
formación de los manipuladores de alimentos y al procedimiento de autorización de
empresas y entidades de formación de manipuladores de alimentos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura (DOE núm. 119, de 15 de octubre), arts. 5.1.b), 22 y 28.

— Reglamento (CE) n.º 852/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de
2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios, art. 5 y apartado 1 del Capítulo I
y apartado 1.c) del Capítulo II, ambos del Anexo II.

— Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas de
higiene para la elaboración, distribución y comercio de comidas preparadas, en su art. 10.

— Reglamento (CE) n.º 178/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo de 28 de enero de
2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedi-
mientos relativos a la seguridad alimentaria, art. 18.

— Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones
en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), en sus arts. 2.1.1 y 2.2.

Tipificación de la infracción:

— Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (BOE núm. 102, de 29 de abril de 1986),
art. 35.a) 3.ª.

— Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (DOE núm. 76, de 3 de julio de
2001), art. 52.3.a) 3.º.

Sanción: Doscientos euros (200 €).

Órgano resolutorio: Gerente del Área de Salud de Cáceres.

Plazo de interposición del recurso de alzada: Un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación en el DOE. 
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Órgano competente para resolver recurso de alzada: Director General de Salud Pública del
Servicio Extremeño de Salud.

Mérida, a 28 de agosto de 2009. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •

ANUNCIO de 28 de agosto de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º S/015-2009. (2009083340)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario, la notificación de la
resolución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifi-
ca la anterior. Asimismo, se remite al Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata, para
que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: D. Ángel Vargas Vargas.

Último domicilio conocido: C/ Hernán Cortés, n.º 19. 10300 Navalmoral de la Mata.

Expediente n.º: S/015-2009.

Normativa infringida: 

— Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, que establece las normas relativas a los mani-
puladores de alimentos (BOE núm. 48, de 25 de febrero), art. 1.2 (objeto) y art. 7.3
(acreditación de la formación).

— Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen las normas relativas a la
formación de los manipuladores de alimentos y al procedimiento de autorización de
empresas y entidades de formación de manipuladores de alimentos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura (DOE núm. 119, de 15 de octubre), arts. 5.1.b), 22 y 28.

— Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones
en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), en sus arts. 2.1.1 y 2.2.

Tipificación de la infracción:

— Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (BOE núm. 102, de 29 de abril de 1986),
art. 35.a) 3.ª.

— Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (DOE núm. 76, de 3 de julio de
2001), art. 52.3.a) 3.º.
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